
PROCESO: DECLARATIVO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICADO:  680014003026-2020-00141-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   

Bucaramanga, doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 

Habiéndose subsanado en debida forma y tiempo la presente demanda DECLARATIVA 

DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO instaurada por INMOBILIARIA CECILIA DE DÍAZ 

LTDA. contra MARVlLLAS.A., se procede a decidir respecto de su admisión.  

 

Una vez revisado el escrito introductorio así como los documentos aportados por la parte 

actora, observa el Despacho que reúne los requisitos contemplados en el artículo 82 del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 384 ibídem, por lo tanto, el Juzgado Veintiséis  

Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO instaurada por INMOBILIARIA CECILIA DE DÍAZ LTDA contra MARVlLLA S.A. 

 

SEGUNDO: DAR el trámite del proceso verbal sumario conforme lo establece el Art. 390 y 

siguientes del C. G. P., con aplicación de las reglas contenidas en el Art. 384 ibídem.  

 

TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con lo ordenado en el Art. 

291 y siguientes del C.G.P. y las normas procesales vigentes para el momento de su 

realización.  Y correr traslado por el término contemplado en el Art. 391 ídem, con 

advertencia expresa del contenido de los incisos 2° y 3° numeral 4° del artículo 384 

ibídem, para ser oído en el proceso.  

 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. RAMIRO ALONSO BUSTOS ROJAS como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido y de conformidad con el artículo 75 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 061, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 13 de agosto 

de 2020.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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